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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FÚTBOL 
AMERICANO TELEMÁTICA el 5 de abril de 2025. 
 
Convocada a las 11:30 horas y siendo las 12:00 h, en segunda convocatoria actuando como 
Presidente de la Asamblea el Presidente de la Federación D. José Luis Soler Martín y como 
secretario el que lo es de la Federación D. Pascual Dueñas Rubio, da inicio la Asamblea General 
ordinaria de la Federación Española de Fútbol Americano con el siguiente orden del día: 
 
 

1. Comprobación de asistentes con derecho a voto 

2. Lectura y aprobación del Acta anterior 

3. Ratificación de la renovación por parte de la Comisión Delegada del nombramiento del Juez Único 

del Comité Nacional de Competición (art. 50 Estatutos). El Sr. Presidente propone al Dr. Nicolás de 

la Plata Caballero, doctor en Derecho Deportivo. En el caso de ser nombrado, pasará también a ser 

Presidente de la Junta Electoral 

4. Ratificación del Nombramiento por parte de la Comisión Delegada de la Presidenta del Comité 

Nacional de Apelación (art. 50 Estatutos). El Sr. Presidente propone a la abogada y profesora 

especialista en Derecho Deportivo, Anjara Argibay Muñoz. En el caso de ser nombrada, pasará 

también a ser vocal de la Junta Electoral. 

5. Aprobación de cuentas anuales 2023 

6. Información cierre contable 2024. 

7. Gastos Alta Competición 2024 

8. Presupuestos 2025 

9. Información Convenio de Integración FEFA-Federaciones Autonómicas  

10. Aprobación Informe Buen Gobierno 2025 

11. Confirmación Calendario de Competiciones Temporada 

12. Ruegos y preguntas. 

 
El presidente da la bienvenida a los Asambleístas 
 
1. Comprobación de asistentes. 

 
Se hace la comprobación de asientes a la Asamblea (ANEXO I) 
 
 
2. Lectura y aprobación del Acta anterior. 
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Toma la palabra el presidente y comenta que se envió con los documentos de la convocatoria, y si 
quiere que sea leída, Emma dice que se lea. 
 
El secretario pasa a leer el acta y una vez terminada se procede a leer 
 
Votación: SI: 11  NO: 2  Abstención: 7  Resultado: Aprobado 
 
 
3. Ratificación renovación Juez Único. 

 
Como son puntos tratados en la Comisión Delegada, se procederá a votar conjuntamente, las dos 
personas nombras por dicha comisión 
 
Renovación del Juez Único Dr. Nicolás de la Plata Caballero 
 
 
4. Ratificación nombramiento Comité Nacional de Apelación 

 
Nombramiento Presidenta del Comité Nacional de Apelación Anjara Argibay Muñoz 
 
 
Se pasa a la votación de los puntos 3 y 4 
 
Votación: SI: 10  NO: 1  Abstención: 9  Resultado: Aprobado 
 
 
5. Aprobación de cuentas anuales 2023 

 
Carlos comenta que estas cuentas ya fueron aprobadas por la Asamblea General de la FEFA, que 
son la mismas lo único es que no están auditadas y una vez auditadas hay que aprobar. 
 
Que en las cuentas del 2024 pasará lo mismo, que lo auditores nos pedirán las cuentas aprobadas 
y luego tendremos que hacer lo mismo 
 
Emma dice que se pase detalle de las cuentas 
Carlos contesta que el detalle de las partias no forma parte de las cuentas, otra cuestión es a la 
Asamblea 
 
Alexi sugiere que se mande las cuentas del 2024 
 
José Luis se toma nota y en las próximas Asambleas se mandará 
 
Emma que sin esta información no puedo valorar y dar mi opinión 
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Carlos que se presentan como se manda al CSD 
 
Valenciana que en la Asamblea se presente más desglosado 
 
Carlos que se presentará hasta el nivel 7, ya que llegan nombres personales 
 
Alexis sugerencia que entiende la posición de Emma y que venga en abierto hasta el nivel 5 de 
desglose 
 
Se pasa a la votación de aprobación de las cuentas del 2023 
 
Votación: SI: 15  NO: 2  Abstención: 2   Resultado: Aprobado 
 
 
6. Información cierre contable 2024 

 
Carlos explica que las cuentas del 2024 hay unos benéficos del 9mE frente a los 91mE de pérdidas 
del 2023, estas pérdidas estaban afectadas por los costes de las retransmisiones del 2023, que se 
contabilizaron y se tenían que cubrir con la subvención para retransmisiones, esa subvención se 
aprobó en el 2024 y se ha cobrado este 2025, como es un ingreso que se debería haber producido 
en 2023, se ha contabilizado directamente a Reservas que han pasado de 9 mE a 51m. 
 
Que hay una subvención del CSD del IA, que se ha presentado con otras federaciones y FEFA es la 
que ha llevado el proyecto con Clupik 
 
Carlos explica que ha habido gastos extraordinarios que se ha tenido que pagar por el europeo de 
flag youth en Serbia, ya que se encontraron con problemas en el hotel y en la comida, que no solo 
le ha pasado a nuestra federación, también a otras, se ha puesto una reclamación económica a 
IFAF, por los perjuicios ocasionados y se está pendiente de cobro, son aproximadamente 6 mil 
euros. 
 
Emma pregunta cuando fue la subvención del IA del CSD 
 
Carlos que en el 2024 
 
Emma que si hay que justificar 
 
Julio, ya está justificada, que esta compartida con otras 5 federaciones. 
 
Carlos en el 2024 se obtuvo una subvención extraordinaria por un importe de 130.000€, obtenida 
en concurrencia competitiva, obteniendo el importe máximo, que la subvención de MYD se ha 
tenido que devolver parcialmente por no haber podido justificar correctamente. 
 
Este año se ha presentado un proyecto bastante interesante, en febrero 
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Emma pregunta quien cobra en FEFA 
 
Carlos no hay ningún trabajador, todos los gastos están externalizados como Julio, gestoría, juez 
único, etc. 
 
La Territorial Catalana informa que es la CD la que debe se pasar un informe a la Asamblea sobre 
las cuentas 
 
Este punto no tiene votación  
 
7. Gastos Alta Competición 2024 

 
Julio explica que se ha hecho actuación por actuación, esta todos los gastos, que se han recibido 
subvenciones por 177.912 y 130.000, total 307.912 euros y un patrocinio de 10.000 euros. 
 
Los gastos en alta competición fueron de 371.000 gastos por modalidad 
 
Flag 309.759 82% 
Tackle 66.592 18% 
 
Emma y el coste de la ropa 
 
Se le explica que han participado 5 selecciones de flag y no había ropa para los deportistas  
 
Que en las actuaciones de la selección hay que reducir los costes sobre todo los gastos de 
desplazamiento, se hablará  con los seleccionadores para que se ajusten al presupuesto 
 
 
8. Presupuestos 2025 

 
Carlos explica los presupuestos 
 
Que no se sabe la subvención ordinaria cuanto será, que con la prórroga de presupuestos se 
espera que sea la misma cantidad, que no se sabe si habrá alguna otra subvención que pueda 
optar a ella FEFA, la de mujer y deporte y la de retrasmisiones que está pendiente. 
  
Que con los logros conseguidos en Tackle Femenino, Flag Femenino y U17 Femenino, se espera 
que suban la cantidad. 
 
Está aprobado el plan de viabilidad que se debe cumplir en los próximos años. 
Que gracias a la subvención extraordinaria de 130.000€ se ha podido solventar el equilibrio 
económico, sin esta subvención la situación de la Federación habría sido crítica. 
 
En este punto se fue el deportista LU ALSINA I VIRGILI 
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Se preceda a la votación de los presupuestos 
 
Votación: SI: 15  NO: 2  Abstención: 2   Resultado: Aprobado 
 
 
9. Información Convenio de Integración FEFA-Federaciones Autonómicas 

 
Se informa que es un punto se envió para información y que se tratará en la reuniones con las 
FFAA 
 
10. Aprobación Informe Buen Gobierno 2025 

 
Se mandó el documento, si no hay ninguna pregunta procedemos a la votación 
 
 
Votación: SI: 12  NO: 2  Abstención: 5   Resultado: Aprobado 
 
 
11. Confirmación Calendario de Competiciones Temporada 

 
Se mando el calendario para su revisión  
 
La federación catalana cometa que el campeonato de CCAA de flag en todas sus categorías no se 
realicen en junio, que se lleve a octubre-noviembre 
 
La federación Valenciana dice que se incluya el CCAA Tackle junior 
 
Se toma nota y se modificará el calendario 
 
En este punto del día no está el representante de la Federación Madrileña 
 
Se preceda a la votación del calendario con los cambios solicitados 
 
Votación: SI: 15  NO: 2  Abstención: 1   Resultado: Aprobado 
 
12. Ruegos y preguntas. 

 
Que en la comisión delegada hay una vacante para las federaciones autonómicas, que se 
consultará con la Junta Electoral para que se pueda hacer el proceso de elección. 
 
Lidia que si se pueden hacer las asambleas telemáticamente 
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Que, si se puede, este fue un cambio que llevo el presidente a la modificación de los estatutos, 
que en estos momentos no se puede por los costes que lleva el poder hacer, con garantías del 
voto y de identificación de la persona. 
 
Lidia pregunta sobre quien fue la CS sobre personas contratadas con expedientes de abuso 
 
Julio que fue al CSD y se encontró con la responsable de MYD y nos indicó que teníamos a una 
persona contratada con abusos, se le dijo que no hay nadie contratado.  
 
Alfonso pregunta por qué la selección femenina de fla no irá a China 
 
Xisco responde que el coste de asistir sería de unos 70.000€, que no se podía permitir la FEFA, que 
no es una competición oficial y que se habló con el CSD y nos comunicaron que no se puede. 
 
Que se buscó espónsor, pero no se consiguió y había que comunicar a IFAF si FEFA se presentaba 
el torneo de CHINA, se pidió una prorroga no concedida por IFAF, IFAF nos pide que no 
informemos, que lo comunicarían ellos, FEFA acata lo que le indica IFAF, pero ha habido 
filtraciones y antes de la comunicación oficial de IFAF ya se sabía la noticia. 
 
Se mantiene una reunión con las jugadoras y ellas proponen soluciones como pagar ellas el viaje y 
no se puede. 
 
Alfonso pregunta que si esta situación se sabía por qué no se intentado dar soluciones. 
 
Julio que no se puede porque no están en los presupuestos y no es competición oficial 
 
Lidia se irá a los JJOO y que proyecto tiene FEFA 
 
Xisco que hay un proyecto estratégico, que es complejo y que ir a los JJOO, es una consecuencia 
de este proyecto es tener muchas fichas. 
 
Alfonso que en la documentación enviada hay tres logotipos distintos y creo que no es bueno 
 
Julio, se está haciendo un dosier para espónsor y habrá unificación de logo 
 
 
Sin más asuntos que tratar el presidente da las gracias a los asistentes y se da por finalizada la 
Asamblea General a las 16:15 
 
 
 
 
 
 
Fdo. José Luis Soler Martín      Fdo. Pascual Dueñas Rubio 
Presidente        Secretario General 
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ANEXO I 
 

 

MIEMBROS ASAMBLEA FEFA ESTAMENTO OBSERVACIONES 

FEDERACIÓN ARAGONESA FFAA JUAN 
FEDERACIÓN ASTURIANA FFAA SERGIO ARIAS 
FEDERACIÓN CATALANA FFAA ANGEL OLMO 
FEDERACIÓN MADRILEÑA FFAA ALEXIS 
FEDERACIÓN MURCIANA FFAA CARLOS ALONSO 
FEDERACIÓN VALENCIANA FFAA  JOSÉ MIGUEL ALONSO 
AFA BADALONA DRACS CLUBES ANTONIO SOLER 
CAMIONEROS DE COSLADA CLUBES JESUS HÉRNANDEZ 
PIONERS L'HOSPITALET CLUBES DAVID CASTILLO 
TERRASSA REDS CLUBES ALBERT CAMON 
ALFONSO RUITIÑA SANZ DEPORTISTA   
EMMA GARCÍA TRUEBA DEPORTISTA   
LIDIA PASTOR ORTEGA DEPORTISTA   
LU ALSINA I VIRGILI DEPORTISTA   
GONZALO PÉREZ CASTRO TÉCNICO   
GUILLERMO GRANDE ÁLVAREZ TÉCNICO   
MANUEL IBÁNEZ RODRÍGUEZ TÉCNICO   
EDUARDO JULIAN NUEZ MORIDO ÁRBITRO   
PASCUAL DUEÑAS RUBIO ÁRBITRO   
JOSÉ LUIS SOLER PRESIDENTE   
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